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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SU BPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-3168-SPA-2467.  

No. Folio: PAOT-05-300/2100- 	 -2022 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 2 9 NOV 9(177 

La Subprocuradun 
del Ordenamiento 

6 fracción III, 15 BI 
Ambiental y del Or 

su Reglamento, h 
3168-SPA-2467 rel 

presente Resoluci 

ANTECEDENTES 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 

• 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

enamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de 

biendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021- 
cionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
n considerando los siguientes: 	  

Se recibió en esta ntidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sigu entes hechos: 

(...) e! ruido 
Valhalla Bar i  

domingos, p 
en calle No 
Madero] (...). 

generado por la música de una bocina de establecimiento mercantil denominado 
er Shop, el cual labora de 14:00 a 20:00 horas, de lunes a sábado y en ocasiones los 
ro el ruido se percibe con mayor intensidad entre 15:00 y 17:00 [hechos que tienen lugar 
e 56A, número 3803, Accesoria B, colonia Mártires Río Blanco, Alcaldía Gustavo A. 

ATENCIÓN E INVE .TIGACIÓN 

Para la atención d 
4 y 25 de la Ley O 

México; así como 
integrado con mo 

ANÁLISIS DE LA I 

De acuerdo con lo 
Federal, la Proc 
considerada comí  
como para velar 
con facultades pa 
cumplimiento de 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de (a Ciudad de / 

51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
vo de la presente denuncia. 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 	AMBfENTAL Y DI 
ORDENAMIENT. 

3 r-Pr»T.^,r31,  "" rA 
artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de

n 
 Proteaión a la Tierra en el Ditr[to' 

raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así 
r la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, 

a instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el 
les fines. 

• • 
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EMISIONES SONO • AS 

La presente denu cia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes. del 
inmueble ubicado en calle Norte 56A, número 3803, Accesoria B, colonia Mártires Río Blanco, Alcaldía 
Gustavo A. Mader 

Al respecto, el artí ulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que 
todas las person s están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras 
establecidos en 1 s normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los 
propietarios de fu •ntes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para 
su mitigación. 

En este sentido, d • las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 
esta Subprocurad ría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estableCido 
en el artículo 15 IS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se' 
constató la generación de emisiones sonoras provenientes del establecimiento denunciado. 

Por lo anterior, d acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que 
mediante llamad telefónica la persona denunciante señaló que el ruido motivo de su molestia dejó de 
presentarse, toda ez que el establecimiento motivo de denuncia ya no existe. 

En virtud de lo a tes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con -1 artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad 
material, al ya no resentarse los hechos motivo de la denuncia. 

RESULTADO DE L INVESTIGACIÓN 

• Mediante 1 amada telefónica la persona denunciante señaló cleilOs hechosogRueDelmowt:rraronn su 
denuncia •ejaron de presentarse al ya no existir el establecimmieAin:Clulrlurn,ciadd.2.:rjk: su 
conformid d con la conclusión del presente caso. 	 AmeiENTAL y De  

La presente res• ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos acTrnítidb's para* su 
investigación y al -studio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el'  
resultado de la isma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que J 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumen o es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 
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PRIMERO.- Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la L y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudád 
de México. 	  

SEGUNDO.- Remí pase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí•uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y irma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bien star a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, on fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I. 
y X, 21, 27 fracció III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la P ozuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ci dad de México; así como, 4, 51 fracción X 	de su RQglamento. 

AIK,tEN - 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Bo Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior cono 	le o. 

E H/ S/d a 
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